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VJU.AiR PALABil

limo. Sr. Director general de _&nZl> suPerIor • ln..ltI
gac1ón.

ORDEN de 22 de nOViembre de 1969 por la que Be
regula el acceso diNeto a laI Esovel4B !'&fcn.Ica.s
Superiares de los Oficiales de la Ararme Mt!rt»1tte.

ilustrísimo seüor:

Visto el expediente incoado a instancia del ilustrísimo sefior
Director genera.! de Instrucción Marltttna para. que se dicte
la disposición "que reconozca el acceso directo a las Escuelas
Técnicas Superiores de los Oficiales de la Marina MercaD.te:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 144/1961, de
23 de diciembre, sobre Reor¡an1Zao1ón de. 1.. i:Dsefianzas Náu4

tícas y de Pesca: en la 2/1964. de 29 de abril, de Reordenación
de las Enseftanza.s Técn1cas, y en el Decreto UD3/1964, de
24 de julio, por el que ~ establece la. estl'uctura de las res
pectivas carreras, y de acuerdo con los dictámenes emitidos
por la Junta Superior de Ensefia.nza Técnica y el Consejo
Nacional de Edueac:ión.

Este Mintaterio ha resuelto que los Oficl&le. de la ::Marina
:Mercante q,uehayan real1Za<lo 'UI estudioe conforme al I)e..
creto <le 24 <le julio de 111M puedan ."""".. " tocios los bene
:ll.cios que estableció la Ley de Reordenación de las Ensetían
su Técnicas, de 29 de abril de 1964, para. los Técn1cos de
Grado Medio.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
M&d1'1(\, 2:l de noviembre <le 1_.

ORDEN de 28 el. novi01/lbr. ele lPlI9 por la q...
.. dutl1Tol/a lad~__ eld 1JIcn-
lo 167811"', <1424 <14 iUlio, IOlIrB ....-611 de /01
Institutos de ClenOÚl8 de la Ed~

Uustr1s1mos seftores:

El Decreto 1678/11lO9. ele 114 ele julio, oreó loo lnstltutol ele
Clenc184 de la EcIuca.clón camo orw~ cl6tt1nlldOl 1lI ..
timulo y orientacIón permanente ele CUlII1to1 .. dedican "
tar_ edUcatlVal '1 Mlíllló entre 1.. f_ alrlllulclU "
los mismos la form&clón~ ele 101 ..--. tanto
en la etapa previa a. su incorporación. .. la eneet'anz& DOD1o
en el ulterior perfeccionamiento y reentrenamiento del pro
feaorad.o en ejercicio.

Por Qtr& parte, el menclon&clo Decreto ..~ en sU dJa.
pOll!clón lr8InJl1IorIe, 1& lntes:raclón en N1IoIo lnstltutoe, a me
dIda que su _ollo lo permita, de 1& _ -.. <le
Formación del Prot"esomdo de Qrado -. croada por De
creto 2476/19lll>, de 2:l de julio. p&ra atender la fotmaclón
pedag6alca del personal de este nivel docente. como c¡ulera
que los InstItutos de CJ<>nclas de 1& Educación ... eIlCU8Qtran
en disposición de asumir las funciones que su Decreto ele
creación 1.. encomienda,

Este MInIsterIo, de conformidad can 1& d\apoO!cI6n tnIlsI
tarla del Decreto 16'18/1989. de ll4 de Julio, ha dlíI¡lUea1io:

1,.0 Las funclones atrlbuldas & 1& Escuela de Porma.clón
del Profesorado de Ckado MedIo serán _d.. por 101 Ins
t¡ttltos de C1enellUl de la EcIUcaclón deode el pre_te curIO
ele 1969--70.

2.° La l1qu1dación de los servicIos de la Escuela. de Forma
ción del Profl!l!<R'ado de OTedo MedIo y el tr_ de loo mis
mos, en su caso, al COIT$pOIldiente Instituto deOlene1aS de la
IEducaclÓII se erectuar~ dentro del mll!l1\o 1*"1000, modl&nte
Ordton min18ter18,l, teniendo en cuenta. las propuestas que fora

mule la Ootn181ón que a tales efectos se coiultlltuya con la $l
gutente composición:

Presidente: Subsecretario del Departamento.
Vicepresidentes: Directores generales de Ensefianza Media

y Profesional y de Enseña.nza SuperIor e lnvestlga.cl6n.
Vocales: Vicesecretario gener.al técnico, Interventor delegado

de la Intervención Generel de la Adm1n1straelón del Estado,
Jefe de la sección de Presupuestos y Programación Económ1ea
y el A<:ImInIstMdcr de la E_a de l'1ormIocIóA clel Prol....
rado de Grado Medio.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA
La 90miSión podrá incorporar como asesores para cuestiones

eapectftcas de llua cometidas a aquellas personas que" por SUl
cargos o funciones en el Departamento conozcan de las mismas.

Cuando el Presidente o Vicepresidentes no asistan a las
Sesiones de la Comisión podrán estar representados por quie-
ne! los mi8tl108 acuerden designar, en su caso.

Lo que oomunico a vv. n. para su conocimIento y efectos:
!)jos KUIl<de " VV. Il.
Madrid.. 26 de noviembre de 1~69.

VILLAl'l. PALASI

IlmOs. SreS. SU1;)Becretario y Directores generales de BnsefianZa
Superior e rnvest1Kaclón y de Ense1lanza Media y Profellonal.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de lO de noviembre de 1969 por'la que SI
delegan atrlbucfone' en el SUbsecretariO, S,ecretarfo
general téC1/.lCo V Dlreclore. generalBs del D_r-
I4men.to. '

Duatrilim08 eefiores:

Uno de los postulados básicos de la reforma administrativa
lnl_, con la Ley de Ré¡¡lmen Jurldico de la AdmInistración
del Estado, texto rel'un<lldo de 26 de Jul!o de 1!ló7, lo consti
tuye el de rapidez y e1I_ de la acclón admlnlstret1v.. En
esta Ilnea. y CO!llo concreción de tales principIos. el art1eulo 22
de dIcho cuerpo legal ~a y regula la delegaelón de
las atr1buc1onel!l reconocidas a las diversas autoridades de la Ad·
mln1ltr&elón del Estado.

Hac1mdo uso de la facultad reconocida. en dicho a.rtículO.
en el 6'1 d. la Ley de Administración y Contabllldad de la
_. P6.bl!ca, de 1 de Jul!o de 1911: 2 de la Ley de Con
tratos del Estado. de 8 de abrll de 1965; 8 Y 100 de la Ley
articulada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero
de 1M. '1 11.' <lel Decreto-I~ de 7 de JulIo de 11l4ll.que aprobó
el Reglamento de Dieta. y VI~tlcos. he tenido " bien dIsponer:

Articulo 1.0 Qued.an delelladas en el Subsecretario del De-
partamento las sigUientes atribuciones:

a) Las consignadas en los números 4, .5 Y 6 (inciso se-
gun<lO) del artlc~lo 14 de la Ley de Ré¡¡imen Jurldlco de la
Admlnlstracl6n 'del Estado. de 26 de JulIo de 1!ló7: en los aro
tlculOS 6 y 100 de la Ley artIculada de FunclonO.rlos Civiles
del Bstado. de 7 de febrero de 1964. y en el artIculo 5.' del
Decretcrley de 7 de julio de 1949, que aprobó el Reglamento de
Dietas y VIMlcos.

b) La precisada en el mlmero 11 del articulo 14. de ·1&
preeltada Ley de Régimen .1urldlco de la AdmlnlBtraclón del
Est&<lo.

e) La de d1s¡)oaic1ón de los gastos propios de los servicioa
del OeputlUllento. dentro del Importe de los créditos au1lorl.
._ y hasta la cantldad máxima de cinco millones de peeetaa
(MOO.ooo de pesetas). ..1 CO!110 la de Interesar del MInisterIo
<le Hacienda 1<>. ordenación de los pagos correspondientes.

d) La. que constituyen objeto de los números 7. 8 (inciso
pr1mero) y, en 10 no prev1sto en los ~pa,rtados anteriores, 12 del
PMOltado articulo 14 de la Ley de RéK!men Jur!dlco de la
A<lmlnJstraclón del E.slado.

Art. 2.° No obstante lo prevenido en el artictüo anterior,
quedan delegadas en el secretario general técnico y Directores
generales de Prensa, cultura Popular y Espectáculos, Radl~

difusión y Telev1s16n, Promoción del Turismo y Empresas y
Actividades Turistidas las s1~entes atribucIones:

a) La de firmar. en nombre del Estado, los contratos que
se refieran a aauntOB propios de 108 respectivos Centros dja
rectIvos.

b) La de disposición de los gastos propios de los Servic10s
de dichos centros directivos, dentro de sus consignaciones pre·
supu.estarias y hasta el límite máximo de cien mn pesetas
(100.000 pesetas). asi como la de interesar del Ministerio de
H~enda la ordenación de los correspondientes pagos.

e) AutoriZar la retirada de los ingresos efectuados en t1rme
o en concepto de depóstto en la Caja GeneraJ de Depósitos a
~c1Ó11 del Deputamento por rIZón de actlvld_ de lo
llIiDlof!loa __de la _ General~w.

L"...11••11I"':1iI:'1".'llI;lIfelll.., __ L' ,,,e _._


